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Cuatro de mayo de dos mil veintiuno  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2021-00109-00 

 

En la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por OSCAR 

ARMANDO MEJÍA ARANGO contra INDUSTRIAS RAMBLER S. A. S., se 

devuelve a la parte demandante para que en el término de 05 (cinco) días 

siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, subsane la 

deficiencia y cumpla con el requisito que a continuación se relaciona: 

 

 Acreditar el envío del poder desde la dirección de correo electrónico 

informada por el demandante, para recibir notificaciones judiciales, pues 

tal como lo establece el artículo 5º del Dcto. 806 de 2020, el poder especial 

para cualquier actuación judicial podrá conferirse por mensaje de datos, 

por lo que debe constatar esta agencia judicial que fue otorgado en dicha 

forma y que en efecto lo hizo el demandante. Ello, por cuanto si bien aduce 

la apoderada judicial que, aporta “Registro fotográfico donde consta el 

envío de la carta otorgando poder desde el correo acreditado por el 

demandante”, dicha constancia se echa de menos. 

 

Lo anterior al tenor de lo dispuesto en los artículos 25, 26 y 28 del CPTYSS, y a 

lo regulado en el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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RADICADO N° 2021-00106-00 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 073 fijado electrónicamente en el Portal 
Web de la Rama Judicial hoy 05 de mayo de 2021 a las 8 
a.m. 

La Secretaria____________________________ 


